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Uva, aprobación del proyecto 4e eíeep~Jón Y declaJ;$Cloú. ~~ tit-1~
ltdnd plíJ:iUca de la lnsta100ión ,eléctri.c.3 C1.1y~s - ~aracteI1~tlC$is
t~'cnicas prmcipJ.1es son las - siguientes:

CMet-u con transfof1ll.ádür de, 400 KV A., ~i.1ín;l€~ú.tada par 11~
neas: de A. T. sttbterrú,nens a 8/10 KV., de 2:10: W~tr'O§> gesde el
C. T. ({Los Cátmenes», 'J otr,a de _46{) metros; :desde' el _C. -T
«ISaac Albéniz»). El cent1'O de- transfOi1nación dtado se ,denow

minará «Plaza de Toros». y dará servicio a:::nue;v~ abon~dQS

(,n la zona comprendida entre -«PIM,a d-e Toros» -~r _c:.arretera de
Jaén. en esta locaHda:d. '

E,,~t'a Delega,ción Pl'ovíncíal, en cl1mpJilHielltp 'de 10 dispueS;tO
en los Ú€cretos 261't v 261911966, .de 20 de oct.ubre;, 1;Jey, Hl/
1966, de 18 de marzo;' Decr~tó· .1755/19.67~ ct:e ',2? 'de: Üll,i(); Ley
de 24- de noviembre de 193,9; Reglamento d~ LÍ-I).eas de Alta
Tensión, aprubado por Orden de 23 de febrer!? de, .194~. y ,en la
Orden minister.ial de 1 de febrero, ,de 1fJ68, ba, r-esue1to., ac~er
a lo ;solicitado, con arreglo a lUB F01)ctícto~les ~iguie~te~: "

Las obras se ajustarán en..lo 'que po. rest11te','tr)..W1i~lcaoo )?()1
la presente o por las pequeñas Van,w,lone8. ,gu~. ',en, su: caso,
puedan ser autorizadas, al ,proyecto presentado., eon:',las obUgn
das mOdificaciones que resulten 'de ~u adaptación a las Instl:uc
(',iones de carácter general Y: 'Re~lamenfos vigentes, quedal}do
sometidas las instalaciones a la '~nspeC{'ion } ",l.gUlln.ci,9' .de: e~t8
Delegación. " , '

Se observarán los cohdiciclnados el'tV.Ldqs por. td exc~leÍltfsI~

mo Ayuntamiento de Granada, s~vo en 10 ,que ,~,,-opot1e, $o, los
artícvlos 7,2 y 10.2 de la Ley Hlil-966 y 14,2 Y'.,29' del ' ,DecretO
2619/1966.

El plazo de puesta en marcha ser,ade tres', me~,s;' a 'partir de
la publieaci6n en el «Boletín Oficia!>, de la -pl'Ovincia,

El -petii::iuHar-i&-dal'ft cuenta: 'f1ól" ~rltó:. UE+"cgfü1efi~ y tér"·
minación de las obras, a efectos de retollocjjn~ento y extensiém
del ad'$. de puesta en marcha.

La declaración de utihdad pública. se ooncede €lÍ ,las -con
diciones. alcance y limitaCiones ,del Decreto 2619,1-1.966, de 2:0 'a'l"
octubre. ,

La pre$("nte resoluc,Íón. no. e's definiHV8."en :,\'ia, a,ditHni,¡,¡t-l'ati~
va, por 10 que, sin perjuicio del clUnplitniento de"la, rp:isma, ;p-u<>
de ser recurrida en alM.-da ante la .:Qjrecc~óTI GénerllLdf' Energul
y Combústlbles en término de quince !dia3.

Granada, 16 de enero ·de 1'910;-El. Delegado' pr,ovincial .. por
deleg.ación. el Ingeniero Jefe de, 1'3 Seeúlón :de Inqu~tri.a. Vj(inl
Candenas Esquinas>-51~,

RESOLUCION de ·la, De~lefJaetÓn Provincr,al (le Gra·
nada por la que se 'atáoriZa admintstrativa-numlf.
.'''~ aprueba el ,pr{Yyedo de eje-cuct"ón'~:'la ins.tala..,
clI:m eléctrica que, se cita y .<fe declara, la: utilidad
pública (expediente' t.120/A" T·.J. '

ClU11.plidod W,'S tránntes reglamenLarjob en el, ex:péqii:nW ~n~
caado en esta Deleg'ae-ión Pr-óvin:cÜtl ,o; instanéia: de: «QIa. SévJ
llana de EleetJ:lcidad, .s. A,)}, "con, domlcHio en '. Qranada, calle
Est'.udo del Ca.rmen a3~39, SQlicitando. :a-uü1riZ~-ción,oadm~ÍStre.~
tiva y aprobación del pmyeGto :-d~, ejecución, de Ja""ln~talSJ;liQn
eléctrica.. cuyas: caracÍ€rl::;ticaS, técnicas :príncipales 'SM la,s: 's¡~
gUlentes: "," ,

Linea de A, r. aereR a 25/6 Kv.. de 398 metros,"dé,,1ongltud.
"1 caseta con transfQrinador de, @ KVA.¡; para ml;l.ntener, e,n
-oondiclones- el Sérvícío de sumiI}íst-ro, de: energja' 'eléC~ric~ ft
la z-ona donde se ubica' ~a. 'e5t.a,ción- de se-rv,H:ió 'dé 'gasolina en
tus afueras de' la localidad ·qe Baz~ \:~ada'l.' ,

Ef,ta Delegación Provincjal,,' en ,cunlplirnielito deJo, 'disput"é'~U
en los Decretos 2617 y 2619/196tk <re .20, de QCtub1;'e: ·Ley 10
).%6, de 18 de m.-ntzo; Decreto .1755/1967 ~ .de }22;, de' .lulio; ':Ley
de 24 de noviembre de 1939; Réglamento 4-e" ¡;lne~s Elé-.:nlca"
Aéreus de Alta Tensión de :28 de noviembre; -de 1968, y en lt1
Orden muüstei'laJ., de 1 de febrero de 1,968; h,ri ,r:es1.lelt,o accede,'
a 10 solicitado con arreglo a 1a,5 condiciones sigttÍ-éI).tes:

Lfts ob-ras se a,justaffin en ,lo-::Qw? no resu!te. '~:qqifi'cadó:. pClt
le. presente -o por las 'pequeñas. ',va:rta:cl.ones que;',. en'.- su ·-ef'kAJ
puedan ser autorJ~adas' al proyect(), -preJ>en~o. :eop.: las" obllga~
das mod1ficaciones que resulten ·dé sU- ~dapt'!lCí6n. 'a,,:l~s Inf
trucciones de caraetel' general. y Reg:l~tmtos vige~tes, qUedan~

do :wmetides 'las instalaciones a .~a \nspe-cción ?' Ni,gí~ancía. 'de
esta De1egación.' , '

Se observarán loo condicionados emH,jd9S pOf 1;:1 .J'e{atHi'fI.
Provincial de Carreteljis y E~cm9. AYUI):tm:nJent<L'de, Baza, >

El plazo de puesta~m marcha, sera; de .tres ,l..lleses; n partir
e> la publicación en el «Bole.tín OfIcia!)' de .lB;: ,ptI?:'vinCia.

El peticionarlo dará Cllenta por, :e!;crito'" de1.comiertw y ter
mina.cJÓn de las obras. a efect08.'de re,conOCimien.to;:y e.s:.tEi-.Dsiún
del acta de puesta en marcha.. ..

La declaración de utilidad pública ,se eonCf!'ut; €:h: ·{as co,üdi
dones, tllcance 'Y limitaciones' 'del Decreto 2gl9/-19fJ6.,

La,. pre~nte Resolución' no ,es, defInitiva 'en vf.a.- ,a.pministrn,;;;
va pOr 10 que, sin perjuicio' del': cumplltniel1to>p-é::',la ri1IlSrnR'.
puedf~ ser recurrida en alzf!;Qa 'a,nt,e .la Pirección ·~neral. 'de
Energía y COmbustibles en el término Qe qmnce ,diaS, ,

Granada, 16 de enero de.- 1970, - E'1 De~egadl?' provincial,
P. D .. el Ingeniero Jefe, de la .sección de lhdus'triRi' Viqa-l Can-
denas Esqutnas.-Sl4-.C. '

1 RJi'SOLUCIQN a,e Ui- Dt!.leiJucion Provi-nC"tal de !.Q
r.;ro1Jo por id que se lI.-utorl.za la .i~stalaci,ón.eléctrica

, Que se cita Ji se ~edara la utlhdad publica de Id

1

, misma. E,t'1Jedíente numero 18,704

CU1Yf¡JÜ(10S los tr~mites reg:lamentarios en eJ expediente in~

coadQ en esta Delegación Provincial a instancia de «Electta de

l·Lo!m,>flO S' A j, con, domicilio ,en LogrOño, -calle Duquesa de la
ViQtóría:. 5,' soÚcitando autorización para la i~s-tala~i?,n Y de~ld
ración .de' utilidad pública a los efectos de la lmpos~C1on d~ ser
vidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características
técnicas, prütcipales son las siguientes:. >

ES~,<:íón transformadora en. Haro, .denommada «Zaco», tIpO
tnténlpj;rie, sobre un poste de hormigón. con tr~n5formador de
50 KVA;:de potencia y, relación de transformación 13,200/3 por
230-133-" Vts. , , ..

Esta Delcgacioll ProvinciaL en c-ump1ímlento de lo dispueSto
t'n los' DeCrf·t-os 2617 y 2619'11966. de 20 de octubre; Ley 10)1966,
de 18 'de inaT:m; Decreto 177-5/19-07, de 22 ele jullo; Ley- de 2:4 de
noviembr'€, de 1939 v ,RE'gl~mel1to, de Líneas Eléctricas de '~lta
Teustó.n:, :de 23, de fehrero de 1949 <modificado por Otdén mmis-
teria.bde 4 de enero de 1965L ha resuelto:

Atitár;izar Ja instala-ci?ll de la linea solicitada .Y declar:ar la
utllitHtd públYt.a' de la- nnsml;i ,a 10S ef-~e;tos de la lmposici?n. de
la seT;vidumbre,d~ pasQ,' en las condICIOnes, alcance y lnnlta~

done$-. QUé estahl~,ce el- 'Rf'~lamento dp. la Ley 10 '1966, aprobado
pOr D'ecmtó 2619!1986.

Lo'graño. 15 de enero d-e 1970."-El Delegado provincial. Ra-.
món Roehe-r VacH,-l08-D.

RESOLUCIDN de la Delegacion Provincial de Lo-
gr011o' por la que se autoriZa. la instalación eléctrica
que se cita JI se declara la utilidad pública de la
misma. Expediente número 18,679.

Cumplidos' los t-ramites reglamentari()s en el expediente ln
eoado',~f'fj J:skl Dplegac'ión Provincial a -instancia, de «Electra, de
Lo.g1<pii:o, S. A.)), 'r,on ,doin1eílio en"Logrúflo. caHe DU;Quesa de la
Victoria ,}, solkitá,udo au-toriza~ión para la instalaCIón y decla
raciirp., tie ~ltHidad pllblica R 'los éfee;tOs, de la imposición de ser
vidmribre de paso de 12 Hnf'ft eléctriC3 cu:va~ caracteristieas
técúi-ea.s prill.clpales son las. síg;tlientes: ."

Linea'" -eléctrica aérea tnfa&1ca en Abalos, Clrcmto Simple.
a,,13<2,--kV.. c@n conductores' de- cablt' n:IurniniOwacero tipO «:4,lpac»
LAC 12'S. de 32,9 mUímettos cuadfu-aos de sección, sobre apoyos de
hormigón, Te;nctrá u~a longitud total' de 200 metros con origen
pn el ápoyo rJ;úmero- 66 ·de la linea' a enlazar cop la «E. T. D. San
J·oSé P.R iR,aro ;'l Abalos}). "Y final en la estación transformadora
01)(': también' se ,autorim y"a continuación se describe,

Estaci.Qu tfansformadora en :AhaJos, tipo intemperie, 'sobre dos
POSt;€'s de hormigón 'Con ,transformador de 25 KVA. de 'poten
cia Y' relación rlp. transformación 1-3.200/3 por 23(},.133 Vts..

Esta 'Dele¡:;·acinh ·?royinciaL ,en cnmplimiento ,de lo dispuesto
en 1{lB'. De,crétos 2617 v 2619 / 196f:L de 20 de octubre: Ley 10/1961),
de 1,R :,d<>:: 'l,l'lftrzo: ,De.cr"eto l77S/1967,,' d"" 22· de 'julio: Ley de ,24 de
nO';ü'lribl'p de 1939 \' Regfarrrento de LíneM Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febr~rá;dÉ' 1949 onodifíeado por Orden mini$-.
tf''rial''pe 4 de enero de 1965). ha res;uelto:

Autoriiar la instalación de la Hur.e Mlic1tada y declarar. la
utUidád :oúblíca .de- la misma a los tl'fectos de la imposición de
la sf',l';'Nat¡mbrf' de pDSO, €'l'l las l;ondiciones. all!Rnce y 1imitR~
(:io¡ies ,que,.est-ahtpc',~ f"1 Rf~'!am.e.ntl) de lit Le:,-' 110 I 1966. aprobado
.por Decre-to 2619 '-1966, .

l,oe:rofio. 15 df\ f'Uf'!'O (li; J970,-El ':DelegRdo provincial. Ra
m1.Ín Ro€her Vaca..-~107-D_

Rr;r;;;OLucrON de 'la Df'lc.qa,r:-iél1? Pr6vincial de Lo
¡fT()J)O por la que ~e ({7tto'ri-za la instala,ción eléctrica
que se cita 1i. se flec-lam la utilidad míhlka de la
'f{/,tsma, R.l'ped1:ént·e 1I1i-1)¡crn 18.67fi

CrlJn'Plído;,;- lns tdmite','; rf'~lan'H7';1t-ud().s eTl el expediente in
coadQ,'el,l esta D/?lt><tadón Provincial :a instancia .de ({E1e.ctra dE'
Logroiío.. S. A.}), con domicilio en Logroi1o, calle Duquesa de la
Vktor.i~1. 5, solidtando Rl¡torizacion para la instalación y decla
ración. 'df' ti.tllidad púhlica a los efh::tos de l~ imposición de Sf'l'
í'idumpn" 0(' pa~o de JR 1im,'a elt'--drk-a cuyas caractprística.,
técnicas' }).c':nci.palf','> RO~l .las ~i;:!;uj('ntr~>

Lin:E':l,:'aéi'f'3 tr,ifúsica e.n LogroflQ, circuito sünplé, a 13.2 kV ..
f;Ur: conduc:tóres de cahle de aluminio-acerQ tiI)O «Alpac») LAC I

28. dr. <~2.9 'milimetro..c; cuadrit(j-os de sección. T('udrú üna lonl1;1~
t-ud (k-: 1 t ,mptros" con origen en' el .apoyo número 14 d~ la línf'<)
a C, T: l\'Iartinez v 'final en la 'esta'c'ón transformadora Que tam-
bién $e' au.tori:ra {. a ,contiu'uación Si' describe. '

E'st.ru:fion tnmsfOflllad-on;1. en, Logroño, denominada «Gasoli
l:inrn de CáScajos!!, tipo 'int0mpéri{\ sobre, dos -poe.tes de hormi
g-6n cu,H··:transformador ,de ·100 KVA. de potencia y relación tIfO
t.ranrform!1ción la'.20ú/3 por 230~133 Vts.

E,sta D¡;legac:ió11, Provincial, Hl. éumplirntento de lo dispu~to

('n lO!j:Docrp,to& 261'7 y '2619-!l966., de 20,de octubre: Ley 10/1981),
dI" Hl :dI', rnarzl.1; Decreto 17·75:'1967. de 22 d~ julio: L~y dfi 24- de
noviembre dE' 1939 r' Reglamento dA Líneas Eléctricas de Alta


